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RESOLUCIÓN 14475 DE 2018
(12 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se efectúa una desagregación y asignación en el Presupuesto de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La fuente De Lleras para la Vigencia Fiscal del año 2018
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 1612 de 2018, y
CONSIDERANDO
Que el Congreso de Colombia, mediante Ley No. 1873 del 20 de diciembre de 2017, decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
Que a través del Decreto No. 2236 del 27 de diciembre de 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquida el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2018, detallando las Apropiaciones, clasificando y definiendo los gastos. Este Decreto incluye el Presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la Vigencia Fiscal 2018.
Que mediante Resolución No. 13747 del 29 de diciembre de 2017, la Dirección General del ICBF desagregó y asignó el Presupuesto de Ingresos y Gastos a Nivel Nacional, Regionales y Sede Nacional, para la vigencia fiscal de 2018.
Que mediante Acuerdo No. 005 del 08 de noviembre de 2018, el Consejo Directivo del ICBF autorizó el traslado presupuestal del Proyecto C-4199-1500-3 Estudios Sociales Operativos y Administrativos para Mejorar la Gestión Institucional, al Proyecto de inversión C-4199-1500-4 Aplicación de la Promoción y Fomento para la Construcción de una Cultura de los Derechos de la Niñez y la Familia, por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($203.474.674,00), con recurso 27 - Rentas Parafiscales.
Que a través de oficio No. 2-2018-043460 del 28 de noviembre de 2018, el Director General del Presupuesto Público Nacional aprobó la operación presupuestal contenida en el Acuerdo No. 005 del 08 de noviembre de 2018.
Que el Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones del ICBF, mediante memorando No. I- 2018-123230-0101 del 3 de diciembre de 2018, solicita la desagregación de la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($203.474.674,00), con recurso 27 - Rentas Parafiscales, que se encuentran en el proyecto de inversión C-4199-1500-4 Aplicación de la Promoción y Fomento para la Construcción de una Cultura de los Derechos de la Niñez y la Familia.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Desagregar y asignar como Presupuesto de Gastos de Inversión para la vigencia 2018 la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($203.474.674,00), con recurso 27 - Rentas Parafiscales, con recurso 27 - Rentas Parafiscales, de conformidad con lo siguiente:
	PRO
	SPRG
	PROY
	PROYO
	SBPY
	REO
	111
	CREDITOS

	 
	INVERSION
	$ 203.474.674,00
	

	4199
	 
	 
	FORTALECIMIENTO DE LA GESTION Y DIRECCION DEL SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN
	$203.474.674,00
	

	4199
	1500
	 
	INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL
	$ 203.474.674,00
	

	4199
	1500
	4
	 
	APLICACIÓN DE LA PROMOCION Y FOMENTO PARA LA CONSTRUCCION DE UNA CULTURA DE LOS DERECHOS DE LA NINEZ Y FAMILIA
	$ 203.474.674,00
	

	4199
	1500
	4
	0
	 
	APLICACIÓN DE LA PROMOCION Y FOMENTO PARA LA CONSTRUCCION DE UNA CULTURA DE LOS DERECHOS DE LA NINEZ Y FAMILIA
	$ 203.474.674,00
	

	4199
	1500
	4
	0
	101
	PROMOCIÓN Y FOMENTO DE UNA CULTURA DE GARANTIA Y RESTITUCIÓN DE UNA CULTURA DE DERECHOS DE LA NINEZ Y LA FAMILIA.
	$ 203.474.674,00
	

	4199
	1500
	4
	0
	101
	27
	RENTAS PARAFISCALES
	$ 203.474.674,00

	4199
	1500
	4
	0
	101
	01
	SEDE NACIONAL
	$ 203.474.674,00

	TOTAL CRÉDITOS
	$ 203.474.674,00
	


[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a 12 de diciembre de 2018
JULIANA PUNGILUPPI
Directora General

